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EXPEDIENTE: MPD2023-EXT-0291183          CLAVE: 6952E4

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 04 de septiembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00483-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.° 01, 02,
03, 04, 05, 06 Y 07 DE LIMA METROPOLITANA

Presente.-

Asunto: CONCURSO ESCOLAR DRONE TECH SCHOOLS

Referencia: OFICIO EXTRA FAP N.° 016-2023-DIGED/FAP

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual la Dirección General de Educación y Doctrina de la Fuerza Aérea del
Perú, en conjunto con la Asociación de Drones (ASDRON), informa sobre la
realización del evento tecnológico educativo, EXPO INTERNACIONAL – DRONE
TECH 2023.

Para dicho evento, se encuentran invitados todos los estudiantes de su jurisdicción, el
día jueves 23 de noviembre del 2023, en la Base Aérea Las Palmas, desde la 10:00
a las 18:00 horas.

Asimismo, han organizado el concurso nacional escolar DRONE TECH SCHOOL 2023
con la temática “Uso de drones en beneficio de la sociedad”, para todos los
estudiantes de primaria y secundaria de educación básica regular. Cuyos trabajos
pueden remitirse hasta el viernes 13 de octubre. Las bases y material publicitario
pueden descargar en:
https://drive.google.com/drive/folders/1HaIQEWzSex_KVLL9XnuMVBvRgyi8kEih

Al respecto, agradecemos realizar la invitación a todas las instituciones educativas
públicas y privadas de su jurisdicción a participar en ambas actividades ya que
fomentan el interés de los estudiantes en la tecnología de drones, promueven la
creatividad, el pensamiento crítico y la innovación en beneficio de la sociedad.

Para solicitar alguna información adicional, comunicarse con Wesllyms Lauri, teléfono
998878595 o con Katty Flores, teléfono 992040604.

                                                                Atentamente,

RHRG /D.OGPEBTP
AMTS/E.E.

RUBIO GUERRERO Richard
Humberto FAU 20330611023
soft

DIRECTOR DE LA OFICINA
DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
DE EDUCACIÓN BÁSICA Y
TÉCNICO PRODUCTIVA -
DRELM

En señal de conformidad

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://drive.google.com/drive/folders/1HaIQEWzSex_KVLL9XnuMVBvRgyi8kEih


 

 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"                                          

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

- 1 - 

Ministerio 
de Defensa 

Fuerza Aérea 
del Perú 
 

PERÚ 
Dirección General de Educación y 
Doctrina 

 

 
 
 
 
 
 
Señor: 
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ 
Director Regional de Educación de Lima Metropolitana 
Presente.- 
 
 
   
  Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarle e invitarle 
a visitar la EXPO INTERNACIONAL - DRONE TECH 2023, evento tecnológico 
educativo organizado por la Fuerza Aérea del Perú y la Asociación de Drones - 
ASDRON, el cual se realizará del 23 al 26 de noviembre en la Base Aérea Las 
Palmas de acuerdo al siguiente programa: 
 

PROGRAMA DE VISITAS - EXPO INTERNACIONAL - DRONE TECH 2023 
BASE AÉREA LAS PALMAS / 10:00 – 18:00 HRS. 

DÍA PÚBLICO 

Jueves 23 nov. Colegios 

Viernes 24 nov. Universidades, entidades públicas y privadas 

Sábado 25 nov. Universidades, entidades públicas y privadas 

Domingo 26 nov. Público General 

 
   Asimismo, hemos organizado en el marco de este evento el 
concurso nacional escolar DRONE TECH SCHOOL 2023 con la temática “Uso 
de drones en beneficio de la sociedad”, por lo que deseamos contar con la 
participación de los alumnos de primaria y secundaria de educación básica 
regular de todo el país. Este concurso busca fomentar el interés de los 
estudiantes en la tecnología de drones, promover la creatividad, el pensamiento 
crítico y la innovación en beneficio de la sociedad. El esquema de participación 
se compone de varias categorías que abarcan desde la educación primaria hasta 
la secundaria, conforme al cuadro y las bases adjuntas. 
 

Agradeceríamos mucho su apoyo en la difusión de ambas 
actividades entre las instituciones educativas de toda su región. La participación 
en el concurso no solo brindará a los estudiantes la oportunidad de demostrar 
sus habilidades y conocimientos, sino que también contribuirá al desarrollo de 
una visión positiva y responsable hacia la tecnología y la innovación. 

 
Quedamos a su disposición para proporcionar cualquier 

información adicional que puedan requerir a través de la Srta. Wesllyms Lauri al 
teléf. 998878595 o la Srta. Katty Flores al teléf. 992040604. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Fuerza Aérea del Perú,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd2.fap.mil.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WIMLBUL
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Firmado digitalmente por TORRES
ONETO Gustavo Christian FAU
20144364059 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.08.2023 23:24:48 -05:00

OFICIO EXTRA FAP N° 000016-2023-DIGED/FAP

Santiago De Surco, 29 de Agosto del 2023 Firmado digitalmente por GUTIERREZ
VERA Jose Antonio FAU
20144364059 hard
Motivo: Por encargo
Fecha: 29.08.2023 13:07:48 -05:00



 

 Sin otro particular, aprovecho de la ocasión para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 
 

 

 

Dios guarde a Ud. 
El Teniente General FAP 

RODER BRAVO VALERA 
 
 
 

____________________________________ 
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN Y 

DOCTRINA DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
  
  
 

 

 

 

  

Av. De la Peruanidad S/N Jesús María 
Central 3154300 – Anexos 6032 - 6033 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Fuerza Aérea del Perú,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd2.fap.mil.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WIMLBUL
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ANEXO N° 1 
 

ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN 

 PRIMARIA SECUNDARIA 

 

Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D Categoría E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1° y 2°  
Grado 

3° y 4°  
Grado 

5° y 6°  
Grado 

1° y 2°  
Grado 

3° 4° y 5°  
Grado 

 

Disciplina:  
1. Dibujo y/o 

pintura 

- 01 ganador(a) 

Disciplina:  
1. Dibujo y/o 

pintura 

- 01 ganador(a) 

Disciplina:  
1. Dibujo y/o 

pintura 

- 01 ganador(a) 

Disciplina:  
1. Dibujo y/o 

pintura 

- 01 ganador(a) 

Disciplina:  
1. Dibujo y/o 

pintura 

- 01 ganador(a) 

 

  
Disciplina: 
1. Cuento  
2. Historieta 
 

- 02 ganadores 

Disciplina: 
1. Cuento 

2. Historieta 

 

- 02 ganadores 

Disciplina: 
1. Cuento  
2. Historieta  
3. Ensayo 

- 03 ganadores 

1. Los docentes de los cursos afines a las disciplinas del concurso, deberán realizar una 
clase previa de carácter informativa sobre drones en beneficio de la sociedad. 

2. Los trabajos serán realizados en horario escolar durante las clases afines a las 
disciplinas bajo la supervisión del docente. 

3. Evaluar y seleccionar el primer puesto por cada disciplina y categoría en la Institución 
Educativa (Sólo 01 trabajo ganador por cada disciplina y categoría, en total 12 
ganadores por IE). 

4. Remitir físicamente a la Base Aérea Las Palmas, los trabajos de los 12 ganadores 
correspondientes a cada disciplina y categoría. (Hasta el viernes 13 de octubre) 

BASES DEL CONCURSO 
https://drive.google.com/drive/folders/1HaIQEWzSex_KVLL9XnuM
VBvRgyi8kEih?usp=drive_link 

 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Fuerza Aérea del Perú,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd2.fap.mil.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: WIMLBUL
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